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DECRETO NO:  E -2305/2O17                                    /

COLINA,    24 de Octubre  de 2017.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum
NO   2365/17   de   fecha   16   de   Octubre   de   2017,   de   la   Directora   de   Desarrollo
Comunitario al señor Alcalde, donde remite antecedentes socioeconómicos de don
LUIS  ABRAHAM  PALMA  BELMAR,  para  rebaja  de'  500/o  del  saldo  pend¡ente  por
terreno de  l ,30 x 2,50, en el Cementer¡o Municipal.  2)  lnforme Social  NO  190/17   de
fecha    16  de  Octubre    de  2017  de  la  Trabajadora  Soc¡al  Carolina  Soto  Pavés.
3) Canola Hogar Reg¡stro Social de Hogares. 3) Liquidac¡ón de Pago Pensiones de
fecha   12  de  Sept¡embre     de  2017,  del  señor  Palma   Belmar.  4)  Certificado  de
Defunción.  5)  Instructivo  por compra de sepultura de fecha 26 de Agosto de 2017.
6)  Copia  comprobante  de  ingreso  Munícipal  NO  1824  de  fecha  26  de  Agosto    de
2017,  por la cantidad de $ 500.000; y,  las atribuciones que me confieren los artículos
12  Ínciso 4O,15  inciso  lO  56  inciso  lO,  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional
de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su
reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos  que
rigen  a  los órganos de la administración  del estado.

DECRETO:

Apruébese la rebaja del 50%  del saldo pendiente

RO.r.tg[en_o_P:_ ],_30Ax,2.,5.0,  en  eI  Cemente  a  don    LUIS  ABRAHAM
édula  de  ldentidad  NO   domiciliado  en  Pasaje

ÁN",

ón de los Aromos,  Comuna de Colina.

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
lVIUNICSMEoCRR/RAEcT£EIA?QM/McUJNS;

DISTRIBUCION:
-    Alcaldia
-Secretar¡a  Municipal
-Dirección  de Control
-Dirección de Administración y F¡nanzas
-     DIDECO
-Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
-Oficina Administrat¡va  Cementerio  Municipal
-    lnteresada
-    LeydeTransparenc¡a
-Oficina de Partes yArchívo




